
 N.° 1389.            MIERCOLES  5  DE  SETIEMBRE  DE  1838.  diez c u a r to s.
S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a ^  la Serma. Sra. Infanta Doña Mana Luisa Fernan
da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 
ssdud.

ACTAS DEL GOBIERNO.
DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Circular.
Con motivo del abuso que se hacia de la Real orden 

de 10 de Mayo de 1835, relativa á la celebración de ri
fas, tanto de particulares como de corporaciones, y de lo 
expuesto para su represión por esta dirección general, se 
sirvió S. M. la Reina Gobernadora resolver en Real orden 
de 20 de Julio de 1830 lo que sigue:

«He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de lo 
expuesto por esa dirección en papel de 28 de Mayo últi- j 
mo, proponiendo que se suspendan los efectos de la Real 
orden de 10 de Mayo de 1835, relativa á la celebración 
de rifas, y que solo se verifiquen las concedidas ya , en 
conformidad de lo que en la misma se dispone y de las 
providencias de la dirección para su cumplimiento; y 
S. M. con vista de todo, y oido el dictámen de la sección 
de Hacienda del Consejo Real de España é Indias, se ha 
servido mandar, que subsistiendo por ahora vigente dicha 
Real orden, no se dé curso á ninguna solicitud sobre li
cencia para rifas, cuyos productos no sean absolutamente 
con destino á establecimientos de beneficencia; prece
diendo; en éste casa expediente justificativo de la completa 
n^e&4£d de recurrir á tal arbitrio; en inteligencia de

3ue S. quiere que se adopten eficaces medidas para
isimouir los gastos- de las rifas que corten á cargo de esa 

d&reccion, la cual despliegue su celo para corregir cuan
tos abusos existan en esta parte; y por último, que luego 
que el estado de la nación permita hácer frente á los gas
tos de beneficencia con fondos votados por las Cortes para 
el presupuesto de la Gobernación del reino, quede anu
lada la expresada Real orden, y no se concedan ni tole
ren por ningún motivo ni pretexto rifas 6 sorteos particu
lares. De cirdeu de S. M. lo digo ¿ V. S. para los fines correspond ientes.”Y como ¿ pesar de una resolución tan terminante va
rias corporaciones de beneficencia del reino hayan dirigi
do répétidas instancias, no solo pidiendo la concesión de 
nuevas rifas, sino también él que se les condonase la en
trega ¿favor del Estado de la cuarta parte del producto 
íntegro de las ya concedidas, y que debian hacer efectiva 
según la precitada Real orden de 10 de Mayo de 1835, 
S. iVI. la Reina Gobernadora se ha servido resolver en 27 del corriente lo que sigue:

«S. M. la Reina Gobernadora , á quien he dado cuen
ta de una solicitud de la junta directiva de la casa de be
neficencia de la ciudad de Valencia para que se la dispen
se de satisfacer á la renta de Loterías la cuarta parte del 
producto de la rifa dé alhajas concedida á aquel estable
cimiento, no ha tenido á bien acceder a ello, tanto por 
no permitirlo la Real orden de 10 de Mayo de 1835, que 
previene el citado descuento para ^remunerar en parte lo 
que la hacienda pública pierde en tales rifas, como por
que esto seria en perjuicio de la expresada renta, cuyos 
rendimientos harto disminuidos en el dia, son uno de los 
recursos con que el erario cuenta para atender al pago de 
sus muchas y perentorias obligaciones; siendo al mismo 
tiempo la voluntad de S. M. que en lo sucesivo no se dé 
curso á peticiones de igual naturaleza, a cuyo fin se cir
cule esta resolución á los demas ministerios.

«De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos oportunos.”
Lo que comunico á V. para su inteligencia y cum

plimiento en la parte que le corresponde.
Dios guarde á V. muchos años. Madrid 30 de Agos- toda 1838.=Sr.....

A N U N C IO S O F IC IA L E S .
En 29  de Agosto próximo pasado se denunció ante el Se

ñor alcalde primero, constitucional D . Víctor López Molina, 
por el promotor fiscal D. Regino Roafes, como incitador á la 
desobediencia en primer grado el artículo inserto en el perió -

dico titulado “ Eco d e l Comercio” , núm. 1526, fecha 5 de 
Julio ú ltim o, que empieza M iau llegado á Madrid las desgra
ciadas viudas de Gomares” , y concluye ctsin auxilio alguno” ; 
y  habiéndole procedido á celebrar el sorteo de los nueve jueces 
de hecho que con arreglo á la ley debian componer el jurado, 
tuvo efecto con las formalidades que la misrna previene, y to
có á los sugetos siguientes: D. Juan Hilario M oreno, D. León 
García Villareal, D. Ambrosio Labiano, D. Faustino G arci- 
m a rtin , D. Antonio Cortés, D. Basilio Carranza, D. Agustín 
Recio , D. Juan José Gil y D. Juan  Francisco L aguna , los 
que declararon no haber lugar á la formación de causa por 
ocho votos contra uno.

REDACCION DE LA GACETA.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

TURQUIA.
Las noticias de Constantinopla dadas por la Gaceta de  

Augsburgo son del 50 de Ju lio : nada nos dicen que no sepa
mos ya por los papeles ingleses.

Dejamos á este periódico toda la responsabilidad de la no
ticia contenida en la carta siguiente, que presenta algunos por
menores curiosos sobre Mehemet Alí.

El Cairo 24 de Julio.—La diplom acia, tan fecunda siempre 
en medios, acaba de hallar uno para dejar en el statu quo las 
complicaciones orientales que empezaban á tomar un carácter 
amenazador. En el dia Mehemet Alí renunciará, según dicen, 
á su proyecto de declararse independiente si la Puerta otoma
na consiente en asegurarle el trono de Egipto á su familia. Se 
espera al capitán bajá para arreglar este punto importante. 
Pero se engañaría gravemente el que supieseque un arreglo se
mejante podría satisfacer la ambición del bajá. Todo el tiempo 
que viva in trigará para hacerse proclamar Soberano indepen
diente de E gip to ; y si lo log ra , la sed dé conquistas que lo 
devora y la enemistad contra el Sultán , lo llevarían á nuevas 
gres iones. A unque tiene 69 años de edad, está tan olvidado 
de la m uerte, que ni siquiera le fia ocurrido arreglar su suce
sión. Es cierto que ahora 18 meses se trató de este punto; pero 
el objeto que entonces se proponía el bajá consistía únicamente 
en preparar al Sultán nuevas dificultades. Por otra parte, cier
tos incidentes ocurridos entre Ibrahim y su padre hicieron que 
este proyecto quedase abandonado. Hoy el bajá vuelve á ocu
parse en este pensamiento, y se designa á Zaid-Bey, hijo de 
M ehemet, por su heredero presuntivo: es un joven de 19 años. 
Esta noticia merece confirmación.

Mehemet es demasiado hábil para no comprender que nin
gún individuo de su familia tendrá el talento necesario para 
conservar después de sus dias un imperio adquirido á precio 
de tantos ardides y artificios, y  por medios tan violentos. A 
pesar de su valor, nace mucho tiempo que se hubiera perdido 
Ibrahim -bajá sin la política hábil de su padre. Ibrahim es du
ro , orgulloso, avaro , y se halla dominado por sus pasiones. 
Mehemet por el con trario ; á pesar de todo su egoísmo tiene el 
talento de cautivar los ánimos sin desentenderse del objeto que 
se propone. Ha observado á la letra este proverbio: MEl dinero 
de los grandes nunca e; perdido.”  En él todo era cálculo; las 
sumas que prodigó á los turcos y á los árabes, volvieron á sus 
arcas después de haber producido considerables intereses: no es 
cruel sino en los casos en que lo exige el ínteres de su conser
vación. Todos los diplomáticos que con él han tenido relacio
nes han admirado su extraordinaria sagacidad, y no creo que 
ninguno de ellos haya podido penetrar sus intenciones.

(iConstitutionneL)

SUECIA.
La Gaceta de L e ipsick , cuyo espíritu e s bien conocido, 

sostiene que la irritación y los desórdenes que han tenido lu
gar en Stokolmo , á consecuencia de la condena de M r. Cru- 
senstolpe, continuaban todavía el 10 de Agosto, y amenaza
ban tomar un carácter alarm ante, á menos que el Gobierno no 
hiciese concesiones. Se dice que el procurador de los Estados ha 
resuelto usar del derecho de que se halla revestido, y citar ante 
el tribunal supremo del pais á la Cámara de tribunal Swea, 
que ha condenado á Crusenstolpe. La querella del gobernador 
tiene la fecha de 25 de Ju lio , y señala enérgicamente todas 
las ilegalidades de la condena. Se cree por consiguiente se a n u 
lará la sentencia. (Id.)

PRUSIA.
B erlín  14 de  Agosto.

Se m iran ya como disipados los temores que nos agitaban 
con motivo de la cuestión holando-belga , pues se asegura que 
lau corte de Bruselas ha hecho declaraciones satisfactorias con-

/

formes en un todo con las palabras conciliadoras dirigidas por 
el Rey Leopoldo a las diferentes diputaciones. Si las pasiones 
populares y la fuerza de los partidos no suscitan alguna traba 
eu el curso de los negocios, puede esperarse un feliz resultado 
en las negociaciones, y que en breve terminará la conferencia 
sus trabajos. La Bélgica industriosa se adhiere con la mejor vo
luntad á las miras pacíficas del Gobieruo.

Idem  17.
 ̂ S. E. el teniente general de Berger, enviado extraordina— 

rio , y ministro plenipotenciario de H m nóver cerca de nuestra 
co rte , ha llegado á Berlín procedente de Ilannóver.

La nueva ley relativa á los caminos de h ie rro , que va á  
publicarse en breve, ofrece grandes garantíar al público, en 
cuanto contendrá una cláusula por la cual se exigirá la justifi
cación del total del capital que se necesita para una empresa 
de esta naturaleza. Esto no habría podido realizarlo la sociedad 
berlino-sajoña, cuya mayor parte de sus acciones, si bien está 
designada, no se ha realizado todavía: sin embargo la socie
dad marítima de comercio la ha asegurado que cubrirá el déficit que pudiera existir.

Idem  18.
Del censo oficial que acaba de hacerse, resulta que la po

blación del reino de Prusia se compone en la actualidad de 
14-981,250 alm as, habiéndose aumentado desde 1816 en 
5.749,094 almas, que equivale á 170$ por año. En este censo 
no se halla comprendido el principado de N cuchatel, que cuen
ta al presente 500 habitantes.

AUSTRIA.
V ien a  11 de Agosto.

S. M. el Emperador , acompañado de los archiduques y de 
los generales, ha pasado revista á la guarnición de Inspruck, á 
la que también ha asistido la Emperatiz en coche. Después hu 
bo una gran comida , habiendo llegado por la tarde á Ins— 
pruck la archiduquesa M aría Luisa de Parma y el Príncipe de Metternich.

He aqui los pormenores de la ceremonia del pleito homena- 
ge prestado á S. M. el Emperador de A ustria en Inspruck.

Al amanecer los tambores y trompetas tocaron la diana , & 
cuya señal la artillería correspondió con una salva de lO l ca
ñonazos, como preludio y primera ceremonia de la solemnidad: 
a las ocho las tropas de todas armas se hallaban formadas en la 
carrera ocupando todo el intervalo que conduce al arco triunfal.

La ciudad de Inspruck p rec ia  trasformada de repente en 
un vasto salón de un teatro: las ventanas de las casas eran 
otros tantos palcos desde donde las señoras, lujosamente ador
nadas , miraban á la m ultitud que cubría las calles, que ase
mejaban al patio de un teatro ; al payo que una juventud atre
vida y bulliciosa habia improvisado las galerías sobre los teja
dos de todos los edificios.

El obispo Príncipe de Brissen recibió y dió la bendición 
a S. M. á la puerta de la iglesia ; después celebró de pontifical, 
estando los pages imperiales durante el servicio con hachas en
cendidas en las manos.

Concluida la misa regresó S. M. á palacio, donde recibió 
el juramento de pleito homenage de los representantes del Tirol.

Por la noche, y cuando la oscuridad lo permitía, se ilum i
no la ciudad como por encanto; por todas partes se veian los 
nombres de SS. MM. acompañados de inscripciones, en las que 
se leían los sentimientos de la utas inviolable fidelidad. La ilu 
minación se extendió por las montañas cercanas, y hasta en las 
miserables cabañas donde de ordinario no se ve otra luz que 
la que despide una pequeña lámpara , se habían encendido ma
yor número de luces. SS. MM. fueron saludadas eu todas par
tes con las mayores muestras de regocijo. [Id.)

A L E M A N IA .
M aguncia 18 de Agosto.

El 16 á medio dia nuestro obispo bautizó solemnemente en 
el puerto de la ciudad un nuevo Steamer llamado el Guttem- 
berg. En el acto cíe bendecir el ilustre prelado al barco, y de 
pronunciar el nombre del ilustre inventor de la imprenta , la 
fortaleza federal hizo una salva de i 00 cañonazos, y la inmen
sa concurrencia que coronaba la ribera del Rui piorum pióeii 
estrepitosos vivas y aclamaciones.

Las señoras de la ciudad , de las cuales habia una diputación 
en el nuevo piróscafo durante la ceremonia, y cuyo buque per
tenece á la compañía de navegación de vapor de Mayence y de 
Dusseldorf, han regalado una magnífica bandera en Ja que es- 
tan enlazadas las armas de las dos ciudades, bordadas de seda 
y oro.

A las cuatro de la tarde emprendió el Guttemberg su viaje



por primera Vfz. subiendo por el Rin basta el valle de Rhin- 
gu n , y regresó al puerto á las siete y media. Hallábanse á su 
bordo las autoridades, la diputación de señoras y muchas per- 
souas de distinción.

F ran c f o r t  21 d e  Agosto .

Mr. de L aun ilz ,  uno de nuestros distinguidos escultores, 
ha marchado ayer para Etns á invitación del gran duque he
redero presuntivo de Rusia , para dar á S. A. I. unas lecciones 
sobre la historia de las artes. El Príncipe quiere por este medio 
prepararse para el viaje que piensa hacer el próximo otoño á 
Italia. La elección de Mr. de Launitz para este objeto ha sido 
de las mas acertadas. Este artista ha adquirido süs vastos co
nocimientos durante su permanencia de 14 años en Roma bajo 
la di. eccion del célebre Thorwaldsen , y  las lecciones que aqui 
ha explicado han hecho ver que se halla muy instruido en to
dos los ramos de la antigüedad clásica y en el arte de la edad 
media. (J ou rn a l  a l l em and  d e  F ran c fo r t . )

N O T IC IA S  N A C IO N A L E S .

Vinaroz 25 d e  Agosto.

Un velo impenetrable nos oculta los sucesos de Morella, y  
apenas sabemos á qué atribuir el levantamiento del sitio: la 
opinión mas válida es que la falta de subsistencias es la que ha 
obligado á nuestras tropas á desistir de la empresa. Con este 
acontecimiento los carlistas se muestran algún tanto mas alen
tados; pero no satisfechos, porque conocen que no fueron ellos 
ni sus desastrosos ataques á la línea los que han libertado por 
ahora aquella plaza , sino otra causa que ellos no han promo
vido, y que en nada les engrandece.

Tiempo ha que nos interesamos en la caida de Morella, y  
de nuevo deseamos lo mismo, porque conocemos y palpamos 
que este es el único modo de abatir a la facción , y  de cambiar 
en alguna parte la opinión de los pueblos. Convengo en que 
fuera muy útil batir primero á Cabrera ; pero los que esto pro
ponen saben que es difícil ó casi imposible el dar una batalla 
en terreno regular, y que pocas veces se alcanza á un enemigo 
que siempre huye. ¿Conocen que la facción se desbanda y  re- 
une , según la conviene con una prontitud admirable, y que 
no extrañamos, los que corno nosotros están penetrados de la 
acogida y protección que la dispensa ¿1 pais? Por lo mismo, 
menester es desengañarse; por difícil , por árdua que sea en sí 
la toma de Morella , es empresa que debe llevarse á cabo: en
tonces se convencerán los pueblos de la impotencia de los car
listas; entonces caerá y se oscurecerá el prestigio que conservan 
entre ciertas gentes que por su influjo en el pais conviene atraer 
•  nuestras instituciones; entonces no se creerán seguros los car
listas en punto alguno, y con dificultad podrán establecer fá
bricas, almacenes y depósitos como ahora tienen al abrigo d e  
sus dos plazas Reales.

Empero por importante que sea este suceso, no seremos 
tiosotros los que deseemos se haga con precipitación: provéase 
primero al ejército abundantemente  de lo necesario; destíne
sele alguna fuerza mas, si es que no tiene bastante para con
servar las comunicaciones y  formalizar el sitio al propio tiem
po; calcúlese ahora bien, y que e l  g o lp e  s ea  s e g u r o  * que 
quizás de él depende la buena ó mala suerte de la provincia. 
Poco ó nada se habrá perdido si se combinan las cosas de ma
nera que se logre la conquista de Morella lo mas pronto posi
ble , porque en este caso la facción y los pueblos que la prote
gen quedarán todavía mas desalentados.

Se nos asegura que una de nuestras divisiones con la a r t i 
llería subsiste en la Pobleta : si en efecto es as i ,  el sitio solo se 
habrá suspendido unos días para emprenderlo de nuevo con 
mas suceso y seguridad.

Cabrera y Forcadell han marchado con siete batallones á la 
Plana. A su paso por los pueblos dicen que van á sitiar esa 
cap ita l , y  á traer arroz, de que principiaban á escasear. Nos 
lisonjeamos que será perseguida esta bandada de milanos que 
con las garras abiertas se dirigen solo á robar y  á devastar ese 
rico pais. Hoy se dice que Cabrera ha vuelto sobre Morella.

En la acción de la Pobieta conñesan los carlistas haber su
frido muchísimo, particularmente las compañías de preferen
cia de Forcadell que tuvieron una pérdida horrorosa.

Se me asegura que muchos pueblos enviaban emisarios á 
los que habia recorrido el general, para informarse á punto 
fijo del tratamiento y conducta que observaran en ellos nues
tros soldados, y  han sido tan satisfactorias las noticias que 
h*n recibido, que tolos estaban resueltos á esperarles y pro
porcionar á las divisiones los recursos que pudieran. Me dice 
una persona del pais rebelde, que si cae Morella muchos lu
gares perseguirán de muerte á ios facciosos y se pronunciarán 
en favor nuestro, porque no dudarán del triunfo de la Reina, 
y  apoyarán al partido liberal, deseosos de conseguir la paz, 
por la que hacen sinceros votos.

Es incalculable la pérdida que hau sufrido las facciones en 
sus encuentros con el general. Como no se reúnan ahora los 
dispersos, la baja era de 50 hombres.

Los telégrafos de los puertos volvieron á aparecer ayer no
che , y hoy también se observan ; el tiempo nos aclarará lo que 
indican. Casi siempre se ven cuando hacen movimiento nues
tras tropas. ¡Quiera el cielo que en efecto, provistas de todo, 
emprendan otra vez la marcha hácia Morella, y  que veamos la 
eaida de esta infiel población !

A última hora. Acabamos de recibir mas detalles sobre 
los sucesos de Morella. Las brechas abiertas por nuestra art i
llería fueron en mas de 100 pasos sobre el muro de los Arcos, 
y  otras dos menores en la puerta de S. Miguel. Las obras ar
tificiales del castillo han sufrido bastante. Los facciosos per
dieron 150 hombres muertos y  4OO heridos. Las brechas abier
tas y  demas derribado se reponen de cal y  canto, cubriéndose 
entre tanto con sacos de lana y colchones; sin embargo, los 
facciosos dicen que no creen volverán ya nuestras tropas á po
ner sitio. Quedan en la plaza los mismos tres batallones de 
guarnición , teniendo abundancia de víveres, de manera que 
según los paisanos venidos de allá , durante el sitio en nada se 
íes ha disminuido su ración. (La Verdad.)

I d em  27.

Poco podré hoy dedr con respecto á lo que nos tiene en
tanta ansiedad y espectaeion.

Nuestras tropas se hallan en Alcañiz , donde anteayer se 
hallaban aun cargados todos los carros y  bagajes con las bom
bas y  demás municiones y  pertrechos de guerra ; van llegando 
convoyes de la parte de Zaragoza , Segorbe y otros puntos. Las 
divisiones de Cabañéro y  Merino ocupan los de Fos, Calanda, 
Alcoriza y  Aguaviva. Borso con 50 infantes y 4^9 caballos 
salió tres dias ha con dirección á Teruel. Nada absolutamente 
se susurra sobre los nuevos planes é intenciones de Oráa ; pero 
atendiendo á lo que llevo dicho, no parece se haya desistido 
de la empresa, lo que ánima nuestras esperanzas amortiguadas 
y a  por los sucesos de estos dias.

Se lia dicho que asi que llegó Oráa á Alcañiz hizo fusilar 
al contratista y  tres mas, por lo ocurrido en la falta de sub
sistencias al ejército. Creemos que esto es positivo , según los 
términos en que se produjo ayer en público nuestro comandan
te de armas , manifestando que la causa del levantamiento del 
sitio habia sido una traición horrorosa de parte de dicho con
tratista ; pero que este malvado y sus secuaces la habiaa bien 
pagado.

Cuatro palabras diremos ahora sobre una circunstancia que 
creemos todos necesaria, ó al menos muy ú t i l ,  para que no fal
ten los víveres en caso de emprenderse segunda vez el sitio de 
Morella.

Es opinión pública en esta, que si se hubiese situado en 
tiempo una fuerte columna en S. Mateo , y evitado la destruc
ción del camino de Morella por los rebeldes, ó hecho reparar 
el mal que hubiesen hecho, en tal caso, habiendo en esta con
siderables depósitos, nunca se pudieran haber sentido aquellas 
privaciones, porque dicha columna hubiera protegido los con
voyes que se hubiesen conducido allá. Decimos esto para que 
se íiaga el uso que crea conveniente, respetando empero la opi
nión de los mayores inteligentes, aunque haciendo asimismo 
la observación de que con muy buenos deseos y  muchos cono
cimientos hay también á veces quien acierta menos que el que 
no sabe tanto.

De todos modos, lo que es menester que no se desista de la 
empresa de Morella, porque si no, lo repetimos, ¡ a y  del Maes
trazgo! Empiezan á sentirse y palparse tristes efectos del levan
tamiento del s itio: mucho puede decir ya  esa ciudad y  pueblos 
circunvecinos, y  ¡ojalá no pueda decir mas la parte de la R i 
bera! (Id.)

Lucena 21 d e  A gos to .

Después de mi última no hemos sabido nada de cierto; pero 
se ha observado que el sábado 25 y  el domingo se oyó un 
vivo fuego al parecer de cañón y  por la parte de Morella. I l a y  
quien dice que ha vuelto el ejército á sitiar á Morella, y  á 
otros les parece que no. Aqui luego tendremos noticias ciertas, 
pues estamos esperando un confidente de un dia á otro, y  tan 
luego como venga, ya  avisaré de lo que nos d iga ,  pues traerá 
noticias ciertas de Alcañiz y  de Morella.

Los facciosos que pasan por los pueblos de la inmediación, 
están poco satisfechos, y nos hace creer que ó bien han tenido 
una pérdida muy grande, ó el general Oráa ha vuelto á  Mo
rella. (Id.) &

M u rv i e d r o  27 d e  Agosto .
Esta tarde ha entrado una partida de caballería de la com

pañía franca de Vi ver, procedente de Segorbe , escoltando cua
tro prisioneros hechos á la guarnición facciosa de Ayódar.

Nos ha sido muy sensible la muerte del ayudante de esta
do mayor D. Joaquín Alonso, pues era un oficial inteligente, 
científico en el arte militar , y valiente; pérdida que igualmen
te sentirán todos sus compañeros, el general en gefe y  el segun
do cabo, que conocían mas á fondo el singular mérito de esta 
preciosa víctima. Pero murió en el campo de batalla , y  su muer
te fue gloriosa.

I d em  29.

Esta mañana ha amanecido una avanzada facciosa de 4O
caballos en Puzol.

A  las seis se ha procedido al embargo de carros y  caballe
rías para conducir , según la voz pública, un convoy de 180 
raciones de etapa á Puzol, adonde debia hallarse la división 
Borso á las once. En efecto, se han cargado los carros, y  han 
estado dispuestos para marchar cuando se mandase.

Entre cinco y seis de la tarde ha entrado en esta plaza el 
Excnio. Sr. general segundo cabo de estos reinos con la compa
ñía de Mallorca y un escuadrón de caballería del Rey , y  a po
co rato se ha dado la orden de descargar los carros y meter las 
raciones en el almacén.

Los labradores desde la huerta trabajando han oido fuego 
esta tarde hácia la parte de Liria , y  nos presumimos sea con 
la brigada Valdés y Destcaliar que según noticias se hallaba 
en L ir i a ,  ocupando la facción Cabrera Benisanó y  Bena- 
guacil .

La división Borso permanecía á la una de esta tarde en Se
gorbe ; punto á mi parecer el mas á propósito para atacar al in
fame Cabrera por cualquier punto que pronuncie su retirada.

Mañana se enterará S. E. del estado de instrucción en que 
se hallan los quintos del regimiento infantería de Córdoba, 
pues ha dado la orden para el efecto.

Hoy se han presentado dos facciosos de infantería en esta 
plaza , .con su completo armamento. (Id.)

I d em  50.
El enemigo pernoctó anoche en Alcublas; ignoramos la di

rección que haya podido tomar hoy. Según ha dicho un ara
gonés que ha pasado esta mañana por Jérica , se decía en esta 
villa que la facción pasaria por dicho punto para dirigirse á 
la sierra , y al pasar por Segorbe, donde se hallaba la división 
Borso, habia notado movimientos de marcha en la expresada 
división.

Causan horror las tropelías y saqueo verificado en los in
defensos pueblos por los facciosos en su incursión. Del pueblo 
de Benimamet se han llevado á la pobre muger de un nacional 
de caballería, embarazada, sin que baya sido bastante el ofre

cimiento de siete onzas por «u rescate: del mismo pueblo lo ha a 
logrado algunas jóvenes por 500 rs. cada una. Cuando pasó p0r 
aili el convoy, ya  eran cuatro los carros cargados de mugere* 
para rescatar los que llevaban estos vándalos. (Id.)

A lc i ra  29 d e  Agosto.
La facción ha desollado los pueblos de estas cercanías. Cor- 

vera guardará memoria por muchos años de la rapiña de estos ‘ 
vándalos: solo Carcagente ha salido mejor librado, sin duda ; 
por el corto tiempo que han permanecido i 110 obstante, en me
nos de una hora les han sacado una suma regular en metálico 
y  algunos caballos.

En esta villa no hemos tenido novedad a lguna , á pesar de 
que cubiertos con los panizares tuvieron la audacia de aproxi
marse á tiro de cañón ; les salieron al encuentro y  hubo algun 
tiroteo , del cual retiraron dos heridos : por nuestra parte no 
hubo ni aun contuso alguno. Se han hecho dos prisioneros 
uno de ellos recientemente cangeado, de modo que solo se ha-* 
liaba incorporado á la facción solo siete ú ocho dias. (Id.) ¡

V alenc ia  29 d e  Agosto.
Partes recibidos en la capitanía general el 28.) 

El presidente de la junta provisional de Sueca participa en ’ 
oficio de ayer la entrada de la facción en aquella villa, de la 
que ha exigido 100 duros , que se entregaron al momento; su- 1 
ministrándoles igualmente hasta el número de 200 raciones de 
pan y demas artículos. |

El brigadier Valdés anuncia , en oficio de h o y ,  que á laj 
siete de la mañana saldría para Lir ia  con la columna de su \
mando y  la del comandante Descatllar. j

El general Borso, en oficio fecho el 25 en Alfambra, parti
cipa que se dirige con la división de su mando hácia este reino.

Los facciosos durante su permanencia en Silla hicieron fo
gatas en la torre, y esto hizo creer que habían incendiado al
gunas casas según lo practicaron en Burjasot.

Dos hombres que estuvieron puestos en capilla en dicho i
pueblo se libraron por la intercesión de su confesor: Cabrera, i
no obstante ha dicho que solo se suspende la sentencia.

El general segundo cabo ha salido de esta con las escasas !
fuerzas que ha podido reunir para hostilizar á las facciones en 
combinación con la división Burjo, que pernoctó ayer en S é - : 
gorbe. Nos complacemos en hacer justicia á este activo gefe, 
que no ha sosegado un punto de dia ni de noche en la ocasión 
del peligro. Con unos cuantos soldados de línea ha sabido ha
cer reconocimientos sobre el campo enemigo, y  seguro en la 
sensatez del vecindario y  en el civismo de la M il ic ia ,  no ha 
dudado un momento de la seguridad de esta población. Si la 
brigada Valdés 110 hubiese hecho el movimiento á Requena, tal 
vez no hubieran dormido tan tranquilos los huéspedes de Bur
jasot. .

El general en gefe estaba el 25 en Alcañiz. Lo* faccioso» 
han dejado en la Calderona los carros que llevaban en el con«
voy, cargando los efectos á lomo.

I d em  29. J

(Partes recibidos en la capitanía general el 2 9 . )  ^

Considerando que los enemigos pudieran intentar algima 
incursión hácia el llano de Castellón y  ribera del J u c a r , dis
puse que el general Borso con la división de su mando y  el re
gimiento de caballería 4.0 ligero fuese á ese d istr ito ; cuya mar
cha emprendió ayer , y  mañana continuarán otras divisiones 
en la misma dirección. Lo que le servirá á Y. E. de'coftóci-* 
miento y gobierno; en el concepto de que el enemigo es mucho 
mas inferior que lo que se ha creído en su fuerza numérica, fí
sica y  moral. Diríjame V. E. las comunicaciones á Teruel. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Cuartel general de Alcañiz 25 
de Agosto de 1858. ̂  Marcelino Oráa. . s  Excmo. Sr. general se-  ̂
gundo cabo de Valencia.

El comandante general de Albacete, en comunicación áé 
22 del actual, participa habérsele presentado á indulto el cabe
cilla D. Juan Montoya con dos individuos mas, procedentes 
de la facción del rebelde Archidona ; y manifiesta ser de la ma- 
yor importancia la presentación de Montoya por la gran in
fluencia que ejercía y conocimiento que tenia del pais.

El general D. Cayetano Borso di Carmiuati dice desde Se
gorbe lo siguiente:

Excnio. S r . : He recibido las comunicaciones de ,V. E. fe
chas ayer y  hoy , y me he enterado de cuanto se sirve corau-. 
nicarme sobré la situación de la facción. Yo acabo de llegar á 
esta ciudad con mi d ivisión, y  mañana temprano salgo con di* 
reccion á esa cap ita l , adelantando la marcha todo lo que per
mita el cansancio de la tropa, que es extremado; pero siempre 
confio en pasar de Murviedro ; obrando según las noticias qu®
V. E. me dé del enemigo, ó yo reciba por conductos fidedig" 
nos. He ordenado al brigadier Valdés se dirija á los Hóstalsde 
Puzol, hallándose á las dos de la tarde en aquel punto. Dios' 
guarde á V. E. muchos años. Segorbe 28 de Agosto de 1858.~ 
Cayetano Borso di Garminati. =: Excmo. Sr. general según do 
cabo de Valencia. (Id.)

El comandante militar de Liria á las ocho y  media de la 
mañana de hoy avisa que en aquel momento se divisa desde 
el fuerte que salian tropas de Bétera , y  que sin duda era la 
facción que iba en retirada hácia Alcublas por Portacelii la 
retaguardia del brigadier Valdés estaba aun saliendo de Liria, 
y  anunció á dicho gefe aquella novedad para su conocimien
to. (Idem.)

El alcalde constitucional de Bétera, en parte v e r b a l , dice 
que á las siete de la mañana principió á entrar la facción en 
dicho pueblo, y  que á las once y media habia y a  salido toda



gu tres columuas * tom ando las rutas  de P o r tace l i , Alcublas y 
L i r ia , asegurando que por allí no habia pasado n in g ú n  con
voy ; pero que corría la voz iba todo él por la Calderona. (Id*

De la Puebla de Farnals comunican que Forcadell á las diez 
y  inedia de esta m añana  pasaba con el convoy por cima dé 
Rafel-Buñol. (Id.)

En oficio de las doce y media de este dia pa rt ic ipa  el co
mandante m ili ta r  de Liria que continúa  la polvareda * p rolon
gándose desde el p ina r  de Portaceli basta donde alcanza la v is
ta en dirección del mas de M oya , camino de A lcublas ,  y que 
el oficial de una avanzada que tenia en aquélla dirección le 
avisa haberle informado un  pa isano, que ha pasado por en me
dio de los enemigos, que estos son en número de 6 á 7'd ho m 
bres y 300 caballos, con un g ran  convoy de carros y acémi
las ,  y  que dicho paisano opinaba ir ia á pernoctar á Alcublas; 
añadiendo dicho com andante  m ili ta r  que las tropas del señor 
V aldés ,  luego que recibieron su primer aviso, se detuvieron 
en Benisanó, tomando posesión en el cementerio , y avanzando 
algunas guerrillas de caballería , habiéndose replegado dicho 
br igad ier  al mismo L iria  á la hora que escribía el parte. (Id.)

MADRID 5  DE S E T I E M B R E .

V A R I E D A D E S .
H istoria del P apa Gregorio VII y  de su sig lo. 

a r t i c u l o  IV .
El concilio de Roma no se contentó con pelear contra 

la corrupción de las costumbres eclesiásticas, sino que pro 
curó  rem ediar otro abuso no menos común y todavía mas 
funesto: la simonía.

E n  el trascurso de los siglos las riquezas del clero se 
h ab ía n  acrecentado. Los conventos estaban dotados con 
opulencia ;  las abadías habían  adquir ido  tesoros y privile
gios; las sillas episcopales se habían  vuelto dignidades del 
Estado , no menos que de la iglesia ; los obispos tenían gran 
corte;  los priores y abades vivían con el mayor lujo; los 
intereses y vanidades del m undo , sus ambiciosas p re ten 
siones hab ían  invadido la iglesia; con ellas habían llegado el 
orgullo  y la sed del oro; las prebendas eclesiásticas tenían 
u n  valor proporcionado á las ventajas pecuniarias ó nobi
l iarias anejas a su posesión; se disponía de ellas como de 
unas  verdaderas propiedades; eran  un medio de adqu ir i r  
crédito  y hacer fortuna para los compradores y vendedo
res; á veces se sacaban á subasta y caian en manos de los 
mas ricos, de los mas relacionados, de los mas aduladores 
y generalm ente de los mas indignos..No se veian mas que 
sacerdotes de todas clases, sin disposiciones para su estado 
n i  apego á sus ideas, que deshonraban el alto ministerio 
que  ejercían é infestaban la iglesia con sus discordias y vi
cios. Tal era el envilecimiento en que habia  caido el sa- 

 ̂„ ce rdocio ,  producido por la simonía. *
Unos abusos ta n  escandalosos no podían librarse de la 

justa severidad de Gregorio  v n ,  el cual resolvió em plear 
todas sus fuerzas contra ellos, y no ceder en u n  negocio tan 
im portan te  para la Iglesia y el cristianismo. Asi que, nada 
p rocu ró  con ta n to  em peño y  perseverancia como esto d u 
ra n te  su pontificado.

Empezó haciendo que el concilio de Roma decretase 
«que todos los que hubieran  sido ordenados ó hubiesen 
adqu ir ido  algún cargo eclesiástico valiéndose de la simo
n ía  , serian depuestos y privados en lo sucesivo de todo 
ministerio  sagrado; y adem as, que los que hubiesen con
seguido alguna iglesia ó algún beneficio por d in e ro ,  se
r ian  despojados de uno y otro y destituidos de sus dig
nidades.”

Este ed ic to ,  que era tan p ruden te  y justo y tan con
forme a las leyes de la Iglesia y al espíritu del Evange
lio  , no  hizo menos ru ido  que el decreto sobre el celiba
to ,  suscitó contra el Pontífice oposiciones mas s é r ia s , y 
produjo  un descontento algo mas peligroso que el que ha
bia excitado aquel. Intereses m uy poderosos, enlazados con 
las facultades de los Pr ínc ipes ,  se veian amenazados por 
esta providencia severa , y necesariamente habían  de a r 
marse y coligarse contra e lla ,  sirviéndoles de apoyo todas 
las fuerzas de la potestad civil. La contienda que iba á 
trabarse  no era nada menos que una lucha en tre  las coro
nas  y la tiara.

Gregorio  vn  no previo tal vez las consecuencias ine
vitables d e  su edicto, ni los empeños en que era preciso 
qu e  le  pusiera.; mas cuando se vió metido en ellos, no se 
conoció en él ni sorpresa ni espanto. Al con trar io , hizo 
fren te  con el m ayor valor á todos sus enemigos, sin rep a 
r a r  e n  inconvenientes, y siendo las mas veces el prim ero

provocarlos, cuando le pareció que su obligación lo 
exigia  asi. Persistió con la mas inflexible y rigurosa lógi
ca  y una voluntad incontrastable en todas las consecuen
cias d« sus p r im eros  pasos, cam inando siempre sin apar
tarse nunca de la línea recta á la destrucción de los ab u 
sos, y Considerando todo medio necesario para conseguir 
«sle f in ,  como propio de sus facultades, y de consiguiente 
como un  derecho  legítimo.

Mas para com prender  lo restante de la historia de este 
Pontífice y explicar los apuros en que se vió , nos parece 
Necesario en t ra r  aqui en algunos porm enores sobre el o r i 
gen de los abusos de la s im o n ía , sobre el camino que G re 
gorio vn  no pudo  menos de seguir para des tru ir los ,  y so
bre los ¡principios de G obierno  que tuvo que adop tar  para 
poder salir adelante con su empresa.

Los abusos de la simonía estaban estrecham ente liga
dos con algunos privilegios, tal vez concedidos , tai vez 
usurpados, mas finalmente adquiridos en medio de la con
fusión d e  ideas, de la anarqu ía  de princ ip ios,  y la ex tra 

vagancia de laá Costumbres de iíuá época en c{üe tédo’ te 
.decidía por la fuerza ó la a rb i tra r iedad ,  y que hab ian  
producido el estade* de barbarie  de la cdacl media. Pero  
por muy vicioso que hubiese sido su orígdil, estos p riv i
legios estaban autorizados por una larga posesión; y alri- 
buian á la potestad civil ¿iría extensa jurisdicción sobre la 
Iglesia, particularmente el derecho de nom brar  para las 
principales dignidades de la lÜísma.

El Em perador g e rm án ico ,  Révés y Príncipes So
beranos de la Europa se hab ían  apoderado sobre todo dé 
estos privilegios, nom brando  para las1 abadías y obispados, 
y dejando caducar poco á poco, anuláíido violentamente 
las antiguas máximas de que tales nombram ientos debían 
ser hechos por el voto libre y acorde del clero y del pue
blo. No contentos con esto habian  p re tend ida  elegir por 
sí y ante  sí al mismo soberano Pontífice, supoíiiendo que 
les daba un  derecho  exclusivo, á la elección la form ali
dad de someterse el Papa á la aprobación de los Em pe
radores;  y la ceremonia de prestarles los abades y obis
pos fe y hom enaje, con respecto á las prerogativas tem 
porales anejas á sus abadías ó mitras.

Estas pretensiones de la potestad civil habian  sido la r 
go tiempo disputadas ó eludidas. Cuando vacaba cualquie
ra p rebenda ó d ign idad ,  el clero se jun taba  secretamente 
en el claustro de una abadía ,  ó en una cerrada catedral, 
y procedia al nom bram iento  de un eclesiástico de su elec
ción; después le presentaba repentinam ente  al pueblo para 
que le aprobase; le investía con el báculo y el anillo  pas
tora l,  insignias de su d ign idad ,  y le consagraba solemne
mente con una ceremonia , en la que intervenía el Sacra
mento. Hecho esto, la elección era i rrevocab le ,  porque 
en aquellos tiempos se creia que todo Soberano que in 
tentase a n u la r la , cometía un gran  sacrilegio. Mas tarde, 
cansados de tantas oposiciones y conflictos continuos, y 
de tantos subterfugios inevitables, los Príncipes im agina
ron un arb i tr io ,  que aseguró su usurpación, y puso n e 
cesariamente la elección en sus manos.

Exigieron que a la m uerte  de cada prelado se les en 
tregasen las insignias propias de su d ign idad ,  es decir, 
ej báculo y el an i llo ,  y se reservaron el derecho de in
vestir á los que fuesen nombrados nuevamente. Asi se h i 
cieron dueños de elegir á qu ien  quisieron, no siendo po
sible poner á n inguno  en posesión de una prelacia sin en
tregarle  antes las insignias de su dignidad. Este es el de
recho llamado de investidura,  cuyo nom bre está enlazado 
con la memoria de largas y famosas contiendas.

Gregorio vn conoció pronto  que era inútil pelear con 
tra la simonía si no se procuraba arrancarla  de raiz. Pero  
esto era habérselas con las potestades de la t ie rra ,  y des
envainar la espada eclesiástica contra los mismos trono?. 
Otro se hubiera intimidado; él no: después de haber  per
seguido largo tiempo la simonía en los clérigos culpables; 
después de instar muchas veces á los Soberanos para que 
favoreciesen sus ideas, y le ayudasen en  las reformas; 
viendo que no conseguía n ad a ,  ni podía contar con ellos, 
pasó adelante en su empresa. Se dirigió á la causa misma 
del mal: reclamó contra una usurpación, cuya larga pose
sión, protegida por la fuerza, no subsanaba la iniquidad 
primitiva. Declaró guerra á las investiduras. En uno de 
los concilios periódicos que se reun ían  en Roma todas las 
cuaresmas despojó á los Soberanos y á toda autoridad 
lega del derecho de nom brar  para las d ignidades de la 
iglesia, é hizo declarar descomulgado a todo el que reci
biese de un  lego, cualquiera que fuese su ge ra rqu ía ,  la 
investidura de un obispado ú otra d ign idad  eclesiástica, y 
lo mismo al que osase conferirla.

Ciertamente este paso era atrevido y peligroso; pero 
el disgusto que iba á producir ,  y la oposición que podia 
encon tra r ,  no e ran  el m ayor riesgo y daño  que llevaba 
consigo. Se enlazaba con él una cuestión m ucho mas ár- 
dua ;  una cuestión de principios que no tardaría  en susci
tarse; cuestión que debia causar mas susto á todos, porque 
mediaban intereses mayores, y ocasionaría resistencias 
mas formidables; cuestión de vida y m uer te  en tre  la silla 
romana y los tronos.

No bastaba p rom ulgar el decreto contra  las investidu
ras; era menester sostenerle: de lo contrario  los abusos se 
h ubieran  perpetuado, á pesar de todo el rigor de los con
cilios; nadie hubiera hecho caso de los anatemas de Ro
ma , y los privilegios usurpados se hubieran  mantenido en 
su ser. Era preciso que la Santa Sede tuviese una sanción 
que apoyase sus edictos, que dispusiese de una fuerza ca
paz de obligar á la obediencia: sin este recurso todo p ro 
yecto de reforma era ilusorio.

E n  un siglo en que los derechos respectivos de la Igle
sia y del trono hubieran  estado bien  determ inados, ó á 
lo menos c laram ente definidos, hubiera  sido bastante re 
clam ar la independencia de la autor idad religiosa, y la 
no intervención de la potestad civil en todo lo concernien
te al o rden  sacerdotal,  el culto y la fe. Este seria p roba
blemente el p r im er pensamiento de Gregorio v n ;  pero en 
el srgffb en que vivia debió luego tomar una forma muy 
diferente , y abrazar m uy distintas consecuencias. En aq u e
llos tierñpos en que los intereses religiosos y los intereses 
civiles estaban tari mezclados y confundidos unos con otros, 
la separación legítima de ambas potestades era una em 
presa imposible. Era preciso inevitablemente que una de 
las dos potestades se robusteciese á expensas de la o tra ,  y 
la dominase en efecto; y pedir la emancipación de la po
testad religiosa, era realm ente pedir la dependencia de la 
potestad c iv il ,  poner el a l tar sobre los tronos, y reclam ar 
en favor de la tiara el derecho de soberanía sobre todas 
las coronas.

Tal fue la doctr ina social que acabó por adoptar  G re 
gorio vi i. Desde entonces empleó todos los recursos de su 
genio en hacer  que fuese adm itida , y todo el vigor de su 
carácte r  en establecerla. Le vemos repe t ir la  en muchas de

fciis cáriás; ariitfiar á los escritores mas insignes de su tiem
po á lin de que la enseñarán y defend ieran , y exhorta r 
a los obispos; arzobispos y otras primeras dignidades ecle
siásticas á que la apoyasen con toda sü au toridad  y c ré 
dito. Ño omite n ingún  paso, id súplicas * ni amenazas; rú 
favores, ni anatemas para obligar a los Súber a i ios dé Eu
ropa á recibirla . Hace que la ratifiquen los concilios; la. 
realiza con hechos, la proclama am e el m undo con las 
acciones mas atrevidas, la sostiene con incontrastable pe r
severancia , á pesar de todos los obstáculos, en medio dé 
todos los infortunios, y le veremos m orir  m ártir  dél p r in 
cipio de la superioridad de la Iglesia, y dé la supremacía 
del soberano Pontífice sobre los Reyes.

Seguñ esta doctrina los Soberanos debían fe y hom e
naje al P a p a ,  como cabeza de la Iglesia. La éxcoínunioil 
que podia fu lm inar  contra ellos, como contra  todas ladf 
demas ovejas de su reb añ o ,  no solamente les imponía una: 
pena eclesiástica, sino que llevaba consigo como conse
cuencia la pérdida del t ro no ,  y relevaba a sus vasallos del 
ju ram ento  de fidelidad. Según la creencia general un mo* 
narca excomulgado hacia partic ipar del anatema a todos 
los que tuviesen a lgún  comercio con él , ó se sujetasen á 
su obediencia. El anatema arrastraba tras sí, como conse
cuencia inevitable, la deposición. No pretendemos de n in 
gún modo justificar esta doc tr ina ,  que particularm ente erí 
nuestros dias debe parecer extraña y dé enorme ex ten
sión. No hacemos mas que exponerla y explicaría ;  mas 
lardé veremos sus aplicaciones. Observemos solamente, sea 
el que fuere el juicio que deba formarse de ella , que era 
enteramente lógica, y en aquel tiempo indispensable. G re 
gorio v n  no podia menos de acabar por adoptarla. Des
echado esté principio la reforma de los abusos era impo
sible; y no olvidemos que la reforma de los abusos fue et 
pensamiento dom inante  de aquel Pontífice. Todo en sus 
doctr inas ,  en sus acciones, en sus empresas sé dirige in 
variablemente á éste fin. Es una cosa en que no  se ha r e 
parado bastante. En  medio de tan elevadas prélmisiones,’ 
que podían lom ar tatí fácilmente un viso de ideas a m b i 
ciosas, nunca se le Ve a tender  á los intereses de sü sobe
ranía  tem poral ;  jamas sé vale de sü influjo, como le h u 
biera sido tan fácil, pafaf extender los dominios del pa
pazgo ó aum entar  sus tesofós. Los intereses religiosos, ¡¿i 
dignidad espiritual de la Santa Sede es lo que ún icam en
te le desvela \ la au tor idad  que reclam a, que cree legíti
m a ,  que mira como un derecho sagrado, anejo á la p e r 
sona del representante  de Dios én la tierra , no quiere r e 
cuperarla sino en obsequio del cristianismo desairado, v 
á fin de restaurar y hacer  respetar de los pueblos y los’ 
Reyes la Iglesia de Jesucristo.

Asi es éonlo pensando solamente ál principio eii ía r e 
forma de los abusos, pensamiento qué  no podia menos d é  
asaltar a un  alma tan virtuosa y ard ien te  como ía de G re 
gorio v n ,  llegó este Pontífice, de consecuencia en conse
cuencia á despojar a los Soberanos de los derechos que ha-> 
bian usurpado a la Iglesia, y despuésá  declararlos*depen
dientes de la Sede apostó lica, para acabar por a rrancarles1 
todas sus usurpaciones. Todavía se elevó a mayor altura; 
porque siguiendo las inspiraciones de su genio reformador 
concibió el mas grande pensamiento social qtie tal vez h a 
brá entrado jamas en cabeza h um ana ;  pensamiento qu é  
reasume todos sus principios y su vida , y descubre él su
blime aspecto bajo el cual miraba la institución, divina á 
sus ojos, del soberano pontificado.

Su idea pues fue poner a la tetigiori ; personificada;^ 
en el sumo Pontífice, representante de Jesucristo en la 
t ierra á la cabeza de ¡a sociedad. Quería que presidiese a 
la organización y el gobierno de todo estado y á lo» 
progresos de la civilización. Debia según su intención pe
netrar en todas partes como regla de la política, sanción 
de la justic ia ,  protectora del d é b i l ,  fiadora de las cos
tumbres, madre de la v ir tu d ,  y causa de la felicidad dé  
los hombres. Formó el designio de que el sumo pontifica
do, d ignidad electiva en que intervenía el pueblo concur
riendo con su voto, fuese la única institución en aquellos 
tiempos de desorden y despotismo que conservase tanto en 
su esencia como en su forma un elemento de igualdad, in 
dependencia y l ibertad , un poder mediador revestido de 
una sanción irrecusable y sagrada, que tuviese el derecho  
de interponerse en tre  los Reyes y ios pueblos, como un  
árbitro  en sus contestaciones, velase sobre el Gobierno dé 
los Príncipes, reparase sus injusticias, reprimiese su ain* 
bicion, castigase sus c rím enes,  ios contuviese dentro  dé 
los límites de la moral y las leyes, y estuviese en pose
sión de hacerse obedecer. Quería  poner eií manos de una 
doctrina de justicia y de paz la suerte de la hum anidad . 
Queria que un  santo influjo , emanado del trono pontificia, 
envolviese á ios Reyes y a los pueblos, y los reuniese me
diante un  mismo pensamiento, el pensamiento cristiano, 
para asegurar igualmente el o rd en  social y su suerte fu* 
tura. Tal era la idea que Gregorio vn se habia formado 
de la d ign idad  de la tiara y el verdadero  objeto que sé 
propuso.

Hemos procurado  seguir el progreso de las ideas y 
abrazar el conjunto  de los principios que d ir ig ieron el 
pontificado de G rego r io  vn. Su vida solo se nos ha p re 
sentado hasta aqui bajo un aspecto genera l ,  que proyecta 
siempre sobre los hombres eminentes una luz agradable; 
y en un conjunto  hasta cierto grado teórico qué única
mente hace sobresalir la elevación de su genio, la lógica 
de su en tendim ien to ,  la santidad de sus imeLciones, la 
fuerza y s inceridad de su convicción y la energía de su ca
rácter. Y creemos que es menester part ir  de aqui si se ha 
de com prender  y apreciar  bien su vida y pontificado. Va
mos á mostrar ahora sus principios trasladados á los h e 
chos y seguidos en sus aplicaciones.

Si la idea de un  poder regu lador d e  las acciones de los 
Reyes debia n acer ,  y la doctrina que produjo podia ser



justifica Ja y sin duda fue en el siglo en que las confirm a
ron los concilios de Roma y las realizaron los actos se
veros de Gregorio \n. El estado social, invadido por la bar
barie, despedazado por interminables contiendas, d por 
mejor decir en un estado de guerra perpetuo, consecuen
cia del régimen feu da l, se veia privado de leyes é institu
ciones protectoras que le defendiesen contra la tiranía ó el 
enojo de sus caudillos, Todo estaba sometido á la luerza, y 
esta solo estaba dirigida por el capricho de pasiones íero- 
ces, por costumbres guerreras y por el orgullo del mando. 
La arbitrariedad mas completa gobernaba la sociedad y 
disponía de su suerte. Esta arbitrariedad alcanzaba hasta 
la misma soberanía, y reinaba en punto á esto, cierto es
tado de ineertidumbre y fluctuación que era el resultado 
inevitable de aquella situación de cosas. El mas fuerte con 
servaba el cetro si le poseía, 6 se apoderaba de él si no le 
poseía, y el consentimiento mudo de la muchedumbre 
confirmaba la usurpación. Esto era cierto con respecto a 
los pequeños Soberanos y a los grandes. La conquista era 
no solamente un hecho, sino un derecho.

En semejante situación los pueblos no podían menos 
de desear que una autoridad sagrada se sobrepusiese a to
das las soberanías temporales. Debia ser llamada por el voto 
general la potestad que desde un asiento consagrado por 
las creencias universales, y señalado á los ojos de las na
ciones con el sello de Dios, tenia el derecho de decir con 
Gregorio vn : «Procuramos, con la asistencia divina, sumi
nistrar á los Emperadores, á los beyes y demas soberanos 
los socorros espirituales que les son necesarios para soregar 
en ellos las furiosas tempestades del orgullo.” Y que escri
bía á Felipe de Francia: «fiemos sobrellevado los extra
víos y crímenes de tu juventud con la esperanza de que te 
corregirías, y nuestra obligación es advertirte que veles 
en lo sucesivo castigando tus costumbres.” Asi que, las pre- 
tendones de boma que en el dia parecen tan exorbitantes, 
hallaron apoyo en todas las poblaciones, y fueron recibidas 
con buena esperanza en toda la cristiandad europea. Leib- 
bnitz afirma que la primacía de los Pontífices bomanos fue 
ejercida durante algunos siglos en el Occidente con aplau- 
bo universal. (Se continuará.)

NAVEGACION DEL GUADALQUIVIR.

Este importantísimo asunto, y al cual se halla ligada la 
vida ó muerte de nuestro comercio y agricultura , ha sido ob
jeto perenne de los desvelos del señor gefe político para remo
ver las dificultades que presenta la navegación del r io , aumen
tadas considerablemente por las últimas avenidas. En mas de 
una ocasión hemos indicado las medidas que la misma autori
dad trataba de adoptar para vencer los obstáculos que pudie
ran presentarse, para que tan grave mal desapareciese. Todas 
han dado en ¿1 escollo en que de ordinario se estrellan las in
tenciones y deseos mas puros; en la falta de recursos que in
mediatamente se presenta á imposibilitar tan interesante y ur
gentísimo servicio, del cual pende la ventura o desdicha de 
las fértilísimas provincias andaluzas y las confinantes de Ex
tremadura.

La consideración de los perjuicios inmensos que se están 
tocando y deben esperarse , se gradúen , ha impulsado al señor 
gefe político provocar varias conferencias con la diputación 
provincial, ayuntamiento, junta de comercio y otras perso
nas inteligentes. El resultado de estas discusiones han sido pro
poner medios para crearse recursos. Entre ellos se ha tratado 
de la conveniencia de formar un empréstito por acciones de 
23 rs. con los réditos de un 6 por 100 , hasta reunir la canti
dad de 3 millones de rs. que se necesitan para la obra. Se ha 
tratado de imponer un derecho á los buques que arribasen á 
este puerto; mas la junta de comercio, que era la que debia 
encargarse en plantear estos arbitrios y cobrarlos, ha manifes
tado cierta repugnancia , mediante á que la compañía del Gua
dalquivir era una corporación existeute obligada con ciertos 
pactos á tener la navegación expedita, por lo que había per
cibido y percibía compensaciones de bastante consideración, y 
porque no seria justo recargar nuestros buques con nuevos im
puestos.

En vista de los inconvenientes que se han presentado en las 
diferentes reuniones celebradas para determinar los medios de 
reparar el mal actual, el Sr. gefe político acaba de dirigirse nue
vamente al Gobierno de S. M. manifestándole las grandes dificul
tades que se tocan en la realización de recursos, que tampoco 
podrian hacerse efectivos sin su autorización: la urgencia de 
acudir por cualquier medio á desobstruir la comunicación del 
canal, antes de emprender obras de mayor importancia: la im
paciencia pública que advierte el peligro, y ve que no parece 
el remedio. A l mismo tiempo se ha hecho presente al Gobierno 
el dictamen emitido por algunas personas asistentes á las con
ferencias citadas de emplear unas rastras que desenvuelvan las 
arenas ó el uso de un ponton , lo cual no hubo de aprobarse, 
atendiendo á la calidad del terreno, y al desmoronamiento de 
las arenas que se hallan en las orillas, que reemplazarían á las 
que se removiesen del bajo que ha aparecido. También presen
tó sus inconvenientes la construcción de unos espigones en for
ma de cajones de cierta dimensión y figura, que deberían co
locarse sobre ambas márgenes, formando una especie de canal 
mas estrecho, con el fin de aumentar la rapidez y fuerza de las 
corrientes para que con ellas arrastraseu las arenas á otros pun
tos, dejando franca y expedita la navegación, para cuya obra 
se calculó necesitar unos 63 duros. Pero lo que mas embaraza 
á las autoridades ea determinarse á ejecutar esta ó cualquiera 
otra obra es la falta de arbitrios; pues que entre todos los que 
se han propuesto y discutido, el que ha parecido mas asequi
ble era la reposición del derecho de 8 rs. y 12 mrs. en quintal, 
concedido á la compañía de Guadalquivir y abolido en 1855 
cuyo importe se calcula próximamente cada año, al costo que 
se ha manifestado tendrían los espigones. Mas esto presenta sus 
dificultades, no fáciles de allanar sino al Gobierno, el que á 
es(a hora esta instruido de la gravedad del mal que amenaza á 

.estas provincias, y de los medios que parecen menos violentos 
para que cese con la prontitud que se necesita. De esperar es 
que este negocio, elevado ya al conocimiento de S. M. con la 
instrucción y minuciosidad que se ha verificado, no tarde en

acordarle una medida eficaz y suficiente, la que sirviendo de 
apoyo á las autoridades, puedan emplear con energía el celo 
que las anima en bien del país, cuya administración está á su 
cuidado, (Diario de Sevilla,)

Baños de Arenosillo (provincia de Córdoba.)

En el año de 1820, pasando casualmente D. Manuel Ma- 
dueño Grande por el sitio eu que hoy están situados los baños 
de Arenosillo en el término de Montero, y á una legua escasa 
de esta ciudad , advirtió que de una laguna que se formaba á 
la falda del cerro del Cañahejal salían de bañarse unos perros 
al parecer llenos de sarna ó usagre. Sospechó este eclesiástico si 
el instinto á su conservación habría conducido á estos anima
les á buscar la medicina para sus males en algunas aguas mi
nerales. Apeándose de su bestia apartó las malezas que rodea
ban la laguna, y el olor sulfuroso que salia de aquellas aguas 
y el azufre que estaba coagulado eu el derramen de ella no le 
dejó duda alguna de sus primeras sospechas. Para cerciorarse 
mas trajo de la ciudad algunos perros afectados de la misma 
euferrnedad, y habiendo procedido á darles algunos baños, vió 
con asombro la prontitud y eficacia con que eran sanados. Hi
zo aun mas pruebas con bestias cuyas llagas y mataduras eran 
incurables, y obtuvo el mismo resultado. A sus expensas rozó 
las malezas, y profundizó algún tanto la laguna, á la cual 
empezaron á concurrir varias personas con enfermedades cu
táneas, las cuales obtenían al momento su perfecta curación. 
En vista de esto excitó al limo, ayuntamiento para que le ayu
dase á perfeccionar una obra que había de redundar en bene
ficio de la humanidad. La falta de recursos hizo que no se pu
diese atender como se deseaba á este tan útil objeto; pero se 
concedieron unas corridas de novillos, cuyo producto debia 
emplearse en esta obra. Con él se hicieron dos baños ó altercas 
de piedra bastante sólidas y capaces de unas 50 personas cada 
una, y profundizándolo se vió que el venero era cada vez inas 
abundante. Los baños sin embargo quedaron á la intemperie, 
sin un local donde desnudarse y vestirse, y sin un resguardo 
contra los fayos del sol y contra los vientos, que dando de 
lleno á los bañantes á su entrada y salida de ellos, eran causa 
de tercianas y de calenturas intermitentes. Cada dia se exten
día mas la fama de estos baños: la esterilidad, la regulación 
de los menstruos y flujos, las llagas mas inveteradas y que 
habían resistido las famosas aguas de Carratraca , las enferme
dades cutáneas, los dolores de muelas, el escorbuto y hasta el 

irus venéreo, todos eran curados de un modo asombroso. 
Cuantos las han usado para la cortedad de vista han experi
mentado un alivio extraordinario; pero la insalubridad del 
local por falta de las preparaciones necesarias retraían aun á 
muchos. La venida á esta ciudad del Excmo. Sr. marques de 
Benamejí ha puesto fin á estas dificultades. De consuno con su 
señora madre proyectó una obra que siempre le hará honor, 
lia levantado mas de cinco varas los muros de los baños, he
cho separación de ellos, y  obrado dos habitaciones cómodas y 
capaces para ambos sexos: costeado bañeros y bañeras que cui
den de su aseo y comodidad , y que ejecuten las órdeues de po
licía y buen gobierno decretadas por el ayuntamiento. En la 
fachada principal han puesto la siguiente inscripción: Baños 
de Arenosillo mejorados en beneficio de la humanidad do
liente , año de 1858. Cuya sencillez y delicadeza ha gustado 
sobre manera. Desde principios de Julio ha sido inmensa la 
anuencia de enfermos en aquel local, no solo de esta provincia, 
sino de la de Sevilla y Jaén , sin que se hayan sentido las ca
lenturas de los años anteriores. Cuando los grandes se ocupan 
en semejantes obras son verdaderamente grandes. Parece que S. E. 
trata de añadir muchas obras para el año siguiente. Entonces 
acudirán de todos los puntos á uuos baños situados en el cea- 
tro de la Andalucía, con un camino cómodo de arrecife hasta 
M ontoro; en una ciudad de 123 almas, donde encontrarán todo 
lo necesario, y finalmente en un sitio que rodeado todo de oli
vos que cuelgan sobre los mismos baños, ofrece una vista deli
ciosa, y en que la naturaleza parece que ostenta con la lozanía 
de los frutos con que nos mantiene, la medicina y el alivia 
para nuestras dolencias. (Boletín oficial de Córdoba.)

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
León 30 de Agosto. El Sr. comandante general de esta 

provincia ha salido con la fuerza que ha podido reunir para 
proteger el territorio de Boñár y lo demas del norte de la pro
vincia ; pues los rebeldes habían sorprendido á Riaño, don
de causaron considerables males y vejaciones.

Palencia 2 de Setiembre. La facción de Yilloldo con 
fuerza de 85 hombres forzó una marcha de 14 leguas, y se pre
sentó ayer en la villa de Astudillo, de donde salió á muy po
cas horas por el camino de Fromista, en dirección á Carrion. 
Todas las fuerzas disponibles de arnbas armas han salido inme
diatamente á perseguir á los rebeldes á las órdenes del coman 
dante de carabineros de la Hacienda pública D . Manuel Garan
d e , por ser un gete que inspira á todos la mayor confianza y 
que tan repetidas pruebas tiene dadas de actividad, valor y 
conocimientos.

Orense 31 de Agosto. Remito á V V . los adjuntos impre
sos, por los cuales se enterarán de los ú'tiraos triunfos que los 
valientes del provincial de Monterey Iw ú conseguido desd^ áq- 
teayer sobre las hordas rebeldes , siendo el resultado el que V V. 
verán en los mencionados partes.

Hoy se cantará uu Te Deum ea acción de gracias en la 
catedral, al que asistirán todas las autoridades y corporacio
nes: habrá también repique general de campanas.

Ademas se está preparando uu rancho para los valientes 
del provincial de Monterey-, á quienes saldrán á recibir las 
autoridades: el rancho lo costea ti Sr. gefe político.

Los partes citados son los siguientes:
Gobierno político de la provincia de Orense.z=El Sr. coman

dante general de esta provincia con fecha de hoy me dice lo 
que sigue: El capit.au D. fem ando González, del provincial de 
Monterey ,. me dice desde Celanov^ con fecha de ayer, que 
por uu movimiento combinado se logró en Vilianueva dar 
muerte al asesino Manuel Suarez (alias el Cordobés) y al cabecilla 
D. José María Yarela, con otras ventajas de consideración. Todo 
lo que se debe á la actividad de D, A gustia  M iró , D, José

Salgado, D. José Bojarte, subalternos de dii hn provincial, te
niente de caballería de voluntarios de Galicia D. Francisco 
A bril, y al decidido patriota y juez de primera instancia da 
Cela nava L>. Manuel Castejon. Todo lo que espero se sirva V . S. 
hacer se anuncie al público en boletín extraordinario para su 
satisfacción.

Lo que ejecuto con el expresado fin, y el de que sirva de úl
timo desengaño á los que pueden aun conservar alguna esperan
za en las vanas tentativas de los malvados, cuyo exterminio no 
puede tardar, atendida la decisión y bizarría de las valientes 
tropas que operan en la provincia. Orense 29 de Agosto de 
í838.=Ramori Gautier.

Acabo de recibir del Sr. comandante general de está pro
vincia la comunicación que copio::

El teniente de la compañía de granaderos dei provincial de 
Monterey, D. José Bojarte, en oficio de esta fecha me dice lo 
iguiente :

Serian las diez de la mañana cuando caí en el pueblo de 
Pouzadoiro dividida mi columna en ocho porciones. En dicho 
pueblo se hallaba el rebelde cabecilla Pobadura, y el nombrado 
Luis Rodríguez de Pouzadoiro con su canalla , y tuve la suerte, 
de matar 16 vistos, y coger yo mismo, acompañado de ua gra
nadero, al titulado comandante Pobadura , cuya presa se hizo 
mas notable con haber muerto al asesino Luis de Pouzadoiro.

En el parte detallado daré á Y. S. conocimiento de los que 
mas se han distinguido en esta gloriosa jornada. Se cogieron 
prisioneros dos quintos y otro muchacho, y diez armas. Lo 
que traslado á Y. S., esperando tenga la bondad de hacer pu
blicar inmediatamente en Boletín extraordinario este oficio ín
tegro y literal para que sirva de satisfacción al público.

Orensanós: A l tener la satisfacción de anunciaros tan Agra
dable nueva me complazco en que veáis cumplidos los vatici
nios que os hice esta misma mañana de que el exterminio da 
los malvados no tardaría, confiando en el valor y decisión de 
las bizarras tropas encargadas de su persecución.

Loor y gratitud á los valientes del provincial de Monte- 
rey> á quienes esta provincia es deudora de su pacificación, 
que se completa por momentos! Orense 29 de Agosto de 1838.=:v 
E. G. P ., Ramón Gautier.

(B. extraordinario de la provincia de Orense.)

La Roda (Mancha) 2 de Setiembre. El 31 del pasado per
noctó en esta villa un convoy que desde la corte pasa á Valen
cia para el ejército del Centro, escoltado por el escuadrón 
del 5.° ligeros, y ademas otros 20 caballos del 1.° del Rey,
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DIORAMA
Establecimiento de un género enteramente nuevo en Espa

ña situado á la entrada de la calle de la Alameda, junto á la 
fábrica platería de Martínez, en el que seye por ahora:

El suntuoso monasterio del Escorial.
El coro con su bellísima iglesia.
El panteón de los Reyes Católicos,
La iglesia de Atocha con su imagen y banderas.
Un paisaje de Suiza por la capilla de Guillermo Tell.
Está abierto todos los dias desde las seis de la mañana hasta 

las seis y media de la tarde.
La entrada á 8 rs. y 4 l°s niños.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las siete y  inedia de la noche. Se dará 

principio con la graciosa comedia en dos actos , titulada

L A  SEGUNDA D O N N A ,

Ó IR  POR L A N A  Y VOLVER TR ASQ U ILAD O ,

Intermedio de baile; terminando la función coa 

¿ SE SABE QUIEN G O BIER N A ? 

aplaudida comedia en dos actos,
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